
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/.0.7"0072/12/15. FOLIO No. 09/2015-02092 

VALIDO HASTA: ·~--1_1 _D_E~J~U~N"-IO~D"'"E"'".20"-1""6~ SECRE'TA~A.DE M_EOIO .. AM,BIENTE. 
Y RECURSOS NATURALES 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto. en los·Articulos 1º, 2º, -y0
, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 1a·rracción XXVI y 1.20 párrafo 1º 

y 2º de la Ley _GenerBI dé Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones_ 1, Xll y XIII del Reglamento lnteriqr _de la Secretarla del Medio _Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para ! 
_Expedició_n del Certificado Fitosa1'1itario de Importación, ~e expid~ el presente Certificado para lo~ productos forestales_des.critos. a continuación. 

x Definitiva Temporal De los productos o subproductos forestales ~ Maderables No Maderables 

scripción del producto a importar: MESA DE MADERA NUEVA 

::>IN RECUBRIMIENTO Haya, Fagus syfvatica 

.,.' 

•• •'l ~- ·-. ~-

·~ ' 

Fracción arancelaria: 9403.60.99 Unidad de medida: Piezas ------· e"-'--
Aduana de entrada: COLOMBIA, NL. Destino dentro del país: TODO EL TERRITORIO 

País de origen: SU.ECIA (REINO DE) País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Adua~a de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADU.ANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DET.ECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) . 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓf\! QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL pAiS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. 

ÜEBERÁ TqMARSE UNA MUE __ RA Y ENVIA:~AL LABO~ATORIO·DE ANÁLISIS Y 
0

REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SU 
1 

OS A r DI/GNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE 24 A'¿/ p DE su DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. . . I 
~,,,...,.--~--+-+;--,~/---;r-7-H--,------A-U_TO_R_l_ZA_C_l_Ó_N~-~----------------i~.- 1 
FIRMA: (./,./ 

NOMBRE Y FIRMA [)EL VERIFICADO.R: 

ESTE DOCUM-ENTO NÓ TENDRÁ VALIDEZ SIN GÁ FIRMA Y SELLO_ !?EL PERSONAL DE VERIFJCACIÓN·SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE.EXPEDICIÓN: -. 

14 DE DICIEMBRE DE 2015 

ORIGINAL: PARA El INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




